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COMUNICADO 
 
 
 
 El Vicariato Apostólico de Aysén comunica a las comunidades católicas y 
al público en general que en fecha 25 de abril de 2020 el presbítero PORFIRIO DIAZ 
REYES ha sido notificado de la resolución del Papa Francisco, quien, a través de la 
Congregación para la Doctrina de la Fe (que tras la investigación previa por abuso 
de menores, encontró verosímiles las denuncias), por el bien de la Iglesia, HA 
DISPENSADO DEL SACERDOCIO Y DEL CELIBATO SACERDOTAL a este hermano de la 
Iglesia de Aysén, acogiendo la solicitud que el mismo P. Porfirio hiciera en este 
sentido en fecha 13 de octubre de 2019. 
  
      Por lo tanto, desde esta fecha está dispensado del ejercicio del ministerio 
sacerdotal y sigue como miembro LAICO de la Iglesia. 
 

      Invitamos a todos los fieles a orar por este hermano nuestro y por todas 
las personas afectadas por esta dolorosa resolución, y continuamos solidarizando 
con sentido dolor lo vivido por las víctimas. 
  
 
 
 
 
 
Coyhaique, abril 29 de 2020. 
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